
 

 

Euskararen Adierazle Sistema (EAS) 

Estudiantes de euskera. Territorio del euskera 
 

Definición 

Este indicador muestra el número de alumnos y alumnas adultas que están aprendiendo euskera en el conjunto del 
Territorio del euskera. 

Los datos de la CAE no incluyen el alumnado de euskera de las Escuelas Oficiales de Idiomas. 

En los datos de Navarra están incluidos los alumnos y alumnas de euskera de euskaltegis y Escuelas Oficiales de 
Idiomas. 

En los datos de Iparralde se han incluyen los alumnos y alumnas de escuelas nocturnas, de cursos intensivos (una o 
dos semanas al año) y de grupos específicos (formación profesional: personas del sector público o privado que 
estudian euskera en horario laboral y para el trabajo). 

Extensión 

Territorio del euskera  

Variables y categorías 

 Ámbito geográfico: Territorio del euskera, CAE, Navarra, País Vasco, Norte, Araba/Álava, Bizkaia, 
Gipuzkoa, Lapurdi y Baja Navarra/Zuberoa 

Fuente(s):  HABE para la CAE, Euskarabidea para Navarra y el Organismo Público de la Lengua Vasca para País 
Vasco Norte 

Características 
de las fuentes 

HABE: En 1981 el Gobierno Vasco puso en marcha el instituto HABE (Instituto de Alfabetización 
y Reeuskaldunización de Adultos). HABE es un Instituto Autónomo del Gobierno Vasco, adscrito 
al Departamento de Cultura, de personalidad jurídica propia y creado por la Ley 29/1983 del 
Parlamento Vasco. Con su creación la enseñanza de euskera cobró una nueva dimensión: la 
profesionalización fue en progresión, la producción de materiales aumentó, se creó un registro 
de todos los centros que impartían clases de euskera, las matrículas de los alumnos y alumnas 
comenzaron a contabilizarse informáticamente, se comenzaron a calcular las horas de 
enseñanza necesarias para alcanzar ciertos niveles. 

Euskarabidea-Instituto Navarro del Vascuence es un Organismo Autónomo del Gobierno de 
Navarra, adscrito al Departamento de Relaciones Ciudadanas e Institucionales, para la 
elaboración de estrategias transversales en materia de euskera para todo el gobierno. 

El Organismo Público de la Lengua Vasca: tiene por misión diseñar, definir y ejecutar una 
política lingüística pública y concertada a favor del euskera. 

Asimismo, movilizar los recursos económicos necesarios para llevar a cabo las acciones 
encomendadas a los maestros de obras que concierte dentro de su programa de actividades. 

Primer dato y 
frecuencia 

Primer dato: 2010-2011 

Frecuencia: anual (por curso escolar) 

La actividad docente de los euskaltegis se estructura por cursos académicos. Aunque gran parte 
de su actividad se inicia con el curso académico en octubre, conviene recordar que 
continuamente se inicia la actividad de nuevos grupos y alumnos, y un período clásico suele ser 
el de los cursos de verano, de julio a setiembre. 

http://www.habe.euskadi.eus/contenidos/informacion/aurrekariak/es_9361/adjuntos/HABESEA.pdf
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Información complementaria 

HABE 

Indicadores básicos para la evaluación de la euskaldunización de adultos (euskadi.eus) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.habe.euskadi.eus/indicadores-para-la-evaluacion-de-la-euskaldunizacion-de-adultos/webhabe00-edukiak/es/

